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coNrRAIo DE ¡ntstectó¡¡ DE sERVtctos pRoFEstoNAtEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt DE
pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "Et rNsIrulo", REpRESENTADo EN EsfE Acfo poR Et tNG.
JUAN aNfoNIo ooNzÁtrz v[tasEñoR. ¡¡.,¡ su clnÁcr¡n DE DtREcToR. y poR tA oTRA pARTE tA Uc. UB|ER MEUSA

RAscóN MART|NEZ, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARA't¡ pnoreslot¡tsTA": y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE t¡s o¡¡.¡olulNanÁ "las pARTEs", tAs cuAtEs sE sUJETAN At TENoR DE tas stcUtENTES DEctARActoNEs
v ctÁusuLes:

DECI.ARACIONES

I, DECI.ARA "EI INSÍITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admin¡stroción Público Municipol, con personolldod
jurídlco y polrimonio propio, créodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Per¡ódico Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogolo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuelo en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO COHZÁL¡Z Vll,tASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenie Municipol, el Llc.
MARCO ANÍONIO BONll.LA MENDOZA, el dío I 0 de septiembre del 202I . osí como con el Acto de f omo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con elortículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO COttZAt¡Z VttUSEÑOR. en su corócter de Direcior, liene los

focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

l-¡1. Que "EL lNSIlfUTO" f¡ene por objeto olorgor prestociones de segur¡dod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en lérminos del orticulo 1 de lo Ley del lnsiituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno # I 100. Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo

1.6. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y totol egool
estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone
Déc¡mo Cuorto tronsilor¡o de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.

I Artíc

1,7. Que es su voluntod coniroior los servicios profesionoles independienles de un médico con I eciolidod
de teropio de ALTERACIONES Ot eUOlClót¡ V t¡ruGUAJE, medionte el pogo de honoror¡os que rnós odelonte
quedon especificodos en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que presie

II. DECI.ARA"I.APROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fÍsico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controlor y obligorse jurÍdicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 702023'1.

ll.2- Oue cuento con Cedulo de Especiolidod No. 7020231.

coNTnaTo oE ?¡EsTActóN DE sERvtctos pRofÉsloNAtEs tMp¡-c?s-sA-?5-202¡t,
CELEIRADO IOI Et INSTITUTO MUNICI¡ALDE PENIIONE§ Y LA LIC. UIIEI MII.ISA IASCON MARTINEI, ELO] DE ENE¡O DTL2024.

"m21, At|É, del Bice l,noda de kr Fuñdéciór, del Eslodo dé ch¿'uohuo "
Colle Río 56no No. ¡ lm. Coloñio Alhedo Chóvé¿ Chihuohoo, Chih-. Ielátoño Dieclo 10721, hllpr/www.¡¡uñiciÉiochlhlohuo.gob.mx

NO. IMPE-CPS-SA-25-202/t
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11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyentes es
RAMtSó032ó275.

11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recib¡r todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con e
curnplimento y ejecución objeto del presente controto, el ublcodo en lo Colle Prlvodo de O'Higglns 2401,
Colonio Fuenles del Sonluorlo C.P. 31205, en lo c¡udod de Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroelructuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objelo del presente conlroto, lo que le permi'te gorontizor o "EL lNSTlfUTO" el cumplimiento de los

obligociones controÍdos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
esloblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normotiv¡dod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y monifieston
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presente controto de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

cLÁusures

PRIMERA. - OBJEIO. "l,A PROFESIONISTA". se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen. los servicios leropio de ATTERACIONES DE AUDICIóN Y IENGUAJE, o
lodos los personos que "El, INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y cond¡ciones de este instrumento, med¡onte

pogo de los honororios que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA. . CONDICIONES DEL SERVICIO. 'LA PROFESIONISfA" se compromete o que cuolqu¡er servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; s¡n discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico. derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienle:

A PROFESIONISfA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

o torgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolqu¡er
o lugor que ocuerde con 'EL lNSTITUTO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servic¡os que le seon prestodos se le proporcionen con pr¡vocidod y respeto.

d. Br¡ndorle, tonto o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNTtafo oE ptEsfactóN DE 5tivrctos pRor¡stoNA!E5 tMpE-cps.sa.2s,2o2¿t,
cEtEtRADo poi Et tNsT[uto MUNtct?aL ot pENstoNts y ta Ltc, U¡tEt MtLtsA ¡ascóN MARIÍNEz, Et ot DE tNEio DEt 2024,

"2A21, Aña det Bbenlénodó dé ¡o F úndoc¡ón det Enodo dé Ch/h uohlro ,,

Colle Río Seno No. I l@, Coloñio arrodo Chóve¿ Ch huohuo. Chih., reéfono Dl.ecfo (072), hiip://M-muñicipiochlhuohuo,oob.mx

NO. IMPE-CPS-SA-25-202¡l

III. DECI.ARAN "tAS PARIES".



I^AChihuahua
caütal de tnbah

y resultados
t@

coNTRAro or rnrsrrcrór.,¡
DE SERVICIOS

lntt¡tutoi4unicipot

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso eslé ulilizondo.

f. Solicitor en codo consulto, lq orden de servicios subrogodos emitido por "Et INSTITUIO".

g- lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diqgnósticos y sus r;esgos.

beneficios, olternotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognólico o teropéulico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, benefic¡os y olternorivos. As¡mismo, permitir que port¡clpe en los decisiones reloc¡onodas con su

trotomiento y el diognos'tico de su podec¡mienlo.

¡. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéulicos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo prestoc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comls¡ón locol, liberondo de
todo responsobilidod poro toles efectos o "EL INSTITUTO".

B. "LA PROfESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independlente, de conformidod coñ lo sigu¡ente

k. Hocer registros en el Expedienle Clíñico en lodo octo de olención médico, tonto o n¡vel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clinico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotlvldod oplicoble en

moier¡o de solud

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro 8ósico de Med¡comentos de "E[ INSTITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordio oro
coberturo de la otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL TUTO"

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod

n. En los cosos de olenc¡ón méd¡co hospilolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hosp¡lol en
donde "EL INSTITI IO" hoyo indicodo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "EL INSTIIUTO" lo requ¡ero. "[A

e

o
PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroclón médico, duronte su lurno de guordio

p- Respetor los reglomenios ¡nternos de codo hospitol

q. Lo consulto externo se reolizoró eñ díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, mismos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con 'Et INSIIUIO".

coNTnaTo DE ¡rEstacróN D¡ sERvrcros pRoftsroNAL€s rMp¡-c?!.sa.2s-2024.
cEtE!¡aoo pot Et tNsT[uTo MuñtcllAt DE fENstoNEs y LA L¡c, LtltEt MEusa ¡AscóN MAaI|NE¡, ELol Dt EtiEio Dtt202/t.

,mU, Arlo del eicenleñir cle to foñdació^ clel f:locla de Ch¡huohoo "
Cole Rio Seno No. I 100. Coloñio Arredo Chóv6¿ ChlhEhuo. Ch h.. Teléfoño Dirñlo l0/2). hllpr,,wv.municipochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-25-2024
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,EL

INSTITUTO",

'tA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sisfemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL lNSfllUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesl¡ones reloliyos o citos, exped¡enles electrónicos y qcceso o medicomenlos y loborolor¡os.

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSistemo de Gel¡ón de tnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Asicomo proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "l"A PROfESIONISTA" en los inslolociones
ubicodo en lo Colle Privodo de O'Hlgglns 2401, Colonlo Fuenles delSonluorlo C.P.3'1205, en lo cludod de Chlhuohuo,
Chlhuohuo-

CUARTA. - CONfRAPRESIACIóN. "EL lNSflTUlO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obtigo o
pogor o "LA PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

coN¡taTo D¡ ¡tEsTActóN oE sEtvtctos plolts¡oNALEs tMpE-cts.sa-25,202¡t,
cEtEltaDo tot tl tNtlt¡uto r¡ui¡tcr¡AL DE pENsloNEs y ta tlc. lllt¡¡ MEuta tascóN MAtfNE¡, E!o¡ D¡ ENEio Dt!202a.

"m2a lnto &t gceñterúio ée to Fu.Étoctén det Estodo de Chñuohuo .
Collo Río seño ño. llm. Cóbnio AÍredo Chóv€2, Chihuohuo, Chih., Tétéloño Oirccto {072), hitpr/www.municlpiochthuohuo.gob.ro

s

\

SERVTCtOS/EStUDTOS ESPECÍFTCOS PRECIO UNITARIO

INSCRIPCIÓN PROCESO TERAPEUTICO IANUAL) $400.00

vALORACTÓN rNrCrAL DE AUDtCtÓN. LENGUAJE. ApRENDtZAJE, AUISMO (SEStON) $550.00

$s50.00

EVAtuAcróN lERAplA oRoMoToRA {DEGLUCtóN, MAsTtcACtóN, ALtMENiÁaléñ
(sEsroN) $s50.00

)(o*oa,o" 
pERFTL sENSoRrAt (sESroN) $ss0.0o

A DE JUEOO PARA PROBLEMAS

NALES Y DE CONDUCTA (NIÑOS, ADOLESCENTES Y ADULTOS)

RAC N PS]COLOG ct NICA Y TERAPAL

o $ss0.00

IERAPIA DE LENGUAJE INDIVIDUAL f45 MINUTOS) AUDICIÓN, LENGUAJE Y AUÍISMO $2s0.00

TERAPIA NDIV DUAt (óO MINUTOS) DE APREND ZAJE $280.00

TERAPIA ]NDIVIDUAL (óO MINUTOS) PSICOLOG
PROBLEMAS EMOCIONALES Y DE CONDUCTA

CLINICA Y TERAP A DE JUEGO PARA
$350.00

JUEGO Y LEO: ADQUISICIÓN Y CO¡ISOI-IOEEiéÑ
LECTO ESCRIf URA $ r80.00

ESTIMULACiON TEMPRANA $ r 00.00

NO. tMPE-CPS-SA-25-202.1

C. 'EL INSTIIUIO" se obligo con "[A PROÍESIONISÍA" o proporcioncr lo siguiente:

Wnronecrór.r y TEERAptA pARA pRoBLEMAs EMoctoNALES y DE coNDUCTA

c
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QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío últ¡mo del mes de o recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío hóbil
inmedioto siguiente, o entero solisfocción por porte de "Et lNST|TUÍO".

Los servicios presfodos o "Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o porlir del dío primero

del mes inmediolo posterior. En oquellos cosos que'LA PROFESIONISIA" no remito lo focluro en liempo y con los

coroc'lerísticos estoblecldos. deberó proceder o concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisltos f¡scoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstitu'lo

Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esio ciudod C.P.

31414, con Regislro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los solic¡tudes de servicios

subrogodos en'lregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo corespondienie.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del servic¡o, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "Et INSTITUTO" y por ende no seró
por lo que "tA PROFESIONISTA", se obligo o focluror oportunomente los mismos.

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presenior uno complicoción médico o cuolquier c¡rcunst U

requiero lo utilizoción de moleriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "[A PROfESIONISIA" se co et

o otorgor uno torifo preferenciol o "Et INSTITUTO". y dichos conceptos se focturorÓn como ex

vol¡doción y outorizoción de 'EL lNST|ÍUTO".

tes previo

En el coso de reolizor proced¡mien'fos quirúrgicos, cuondo se lrofe de vorios en un solo evento, se pogorÓn de l?
siguienfe formo: I

aJ
o) El primero ol loo%. L'

b) El segundo ol 75%.

c) El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres proced¡mientos, no serón cubiertos por "EL INSTITUTO". solvo el cuodro clínico de
lo o el pocienle, quedondo o consideroción de 'Et INSTITUTO", prev¡o outor¡zoc¡ón.

coNTRATo DE pREsfActóN DE SEtvtctos ¡RotEstoNALEs tMlE-_c¡s-sa-?5'2024,
CEIEERADO POR TL INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y I.A I.IC, LIIIEN MEIISA RASCON MAiI¡NEI, ELO] OE ENTNO OEL2024'

$70.00TERA PIA DE IEÑGUA.]E GRUPAL

$2,000.00DrAGNósTrco AUTrsMo ADos 2

$2,000.00DrAGNósf rco AUT sMo ADr-R

''2024. Aña det Bn:enlenaria de lo Fuñdocóñ de¡ Estodo de Ch¡huo¡uo "

Core Río Seño No. r rm, Coloñlo A ftedo Chóvez, Chihuohuo. Chih., Te érono Directo (0721. hilpr//ww.mlniclPi€hihuohlo.gob m!

5de l0

NO. tMPE.CPS-54.25-202¿t

Los focturos serón emitidos con los sigulentes corocterísticos:

. Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PuE)".

. Formo de pogo: "Cheque nominofivo" o tronsferencio electrón¡co (según indique el Deporiomen'to de
Recursos F¡nonc¡eros).
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sExTA. ' VlGENclA. El presente controto tendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de Septiemb.e de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lerminodo este conlroto, not¡ficondo por escrito con 5 dios de onticipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

sÉpfl¡nl. - vtnl¡lclcló¡¡ DE sERVlclos. "EL lNsTlTUTo" podró efectuor observoc¡ones en cuolquier mornento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTIIUIO" de'tecte irregulor¡dodes,
deberÓ notificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo distinio entre "LAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsob¡lidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod deteciodo, de iguol monero "LA PROFESIONISTA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción iregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese sentldo "tA PROtESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del obje'io de esle instrumento. quedondo estoblecido que se libero o "EL IN§IITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del controto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe retoción toborot otguno
enlre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "LA PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este Últirno el cumplimiento de los obligociones pqtronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en tonto 'lronscunon los
plozos de prescripciÓn previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Renfo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existirÓ uno subordinoc¡ón por porte "LA PROFESIONISTA", poro con'Et tNSTIÍUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independienle,
no existirÓ ningÚn beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsl¡tuto Municipol de pensiones,
ioles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, port¡cipoc¡ón de los lrobojodores en ios util¡dodes de los
empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol, comprometiéndose
o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUTO" en vitud de que no existe tol reloción entre ,,LAS

PARTES" por ser uno prestodoro de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAI. "LA PROFESIONISTA" seró responsoble hoc¡o "EL lNST|TUTO" y tos
derechohobienles por negligencio, imperlc¡o, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo pcro lo
re/ ión del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente

. ' CONtIDENCIAtIDAD. "LA PROf ESIONISTA" se obligo o guordor y rnon'iener lo conf idenciotidod det servicio
jet de esie controlo , de lo informoción recibido y proporcionodo por ,,EL lNST|TUTO,', o que seon observodos por

"I.A P toNtsTA"

ROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeio de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los oconces de los obligociones de
conf idenciolidod contenidos en el presente documento. "tA PROFESIONISTA" deberó proleger lo informoción
confidencio que les ñoyo sido revelodc, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

coNrRAIo DEp¡Esr^ctóN DEsERvtctos pto¡EstoNÁLEstMpE-cpJ-sa.2s.2024,
ctLE! RADo Po¡ EL tNsttfuTo MUNtctpat oE p¡l{stoNEs y LA tlc. uet¡R MEI¡sa RAscóN MA¡IíN Ez, EL o I ot ENERo DEt 2024.

" 2A24, Año del B¡.entenoia de lo fundoc¡ón det útodo de Ch,lluohuo ,,

corle Río seño No. I 100, colon o A lredo chÓvez, chlhuohuo. chih.. ieréfono Direcro lo72), hltpr/M.municipiochihuohuo.gob..¡x

lnstituto Mun¡cipol NO. IMPE-CPS-SA-25.202¡t

'LA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, io guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciol¡dod que oquí se est¡pulon. Lo onterior en el entendido que "LA PRO¡ESIONISTA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que
sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoc¡ón confidenciol. Asimismo, ,,LA

J
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En porticulor, lo informoción contenido en los exped¡enles méd¡cos seró monejodo con discreción y
confidenc¡olidod, olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de
lo outoridod competente.

'tA PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenfoción puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegora o lener occeso con motivo de lo prestoción de ¡os serv¡cios conirolodos, incluyendo, los sistemos,
iécnicos, méiodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pudiero lener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL INSTITUTO".

"LAS PARIE§" convienen que lo vigencio de los obligociones controÍ,Cos por v¡rtud de lo presenie clóusulo subsistiró
indef inidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo informoción y ocl¡vidodes presenles, posodos y futuros que se obiengon y produzcon en virtud del cump¡¡m¡ento
del conlroto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios
estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lñformoc¡ón Público del Elodo de Ch¡huohuo, osi como en
lo Ley de ProtecciÓn de Dqtos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "l,AS PARTES" se obl¡gon o guordor
eslricto confidenclolidod respecto de lo informqción y resultodos que se produzcon en v¡rlud del cumplimiento del
presente instrumento.

En coso de incumplimien'to, 'tAS PARTES" se reseTvon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odm¡nistrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del tnstituto Municipot de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número 1100, coloñio Alfredo Chóvez. C.P.31414, es el responsoble del lrolomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dlspueslo en el ortículo óó y73de
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohua.

l"o f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los ulilizore poro
lo siguiente finolidod

firmo de conlrolos de pfesloclón de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enlre el lnsliluto Municipol de Pensiones y el Profes¡onislo.

Iombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seqn necesorios poro olender requerimientos de
informoción de uno ouloridod competente, que estén debidomenre fundodos y molivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones prev¡slos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesióñ de Sujetos Obligodos, qsimismo en los supuestos que contemplo el qrtículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuqhuo.

coNftaTo oE pREsTActóñ DE sERvtcros pRofEstoNALEs tMpE"c?s,sa.25.2024,
cEtEttaDo poi EL rNsltlufo MUNtcll^t Dt ?aNltoNEs y LA ltc. !¡8tEi MEusa RAscót MAtTíNtu. Etol DE ENEto olt202¡t.

" 2021, a^o det Plcenténodo de to Fuñdocióñ det Estodo de Ch¡huohvo "
Cole Rio Se¡o No. I lm, Colonio AllredoChóvez. Chlhuohuo. Chih., Teléro¡o Dir€cio (072) hrtp://wEry.municipiochlhuohuo.gob.mx

NO. tMPE.CPS-SA-25.202.1

El oviso de privocidod integrol estoró disponible en:
hilpJ/Ll]]petryeb.r¡preeirh-SqU.0rx,/t Clrtmpel

l
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techo de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.

Fecho de Acluollzoc¡ón: 0l de junio de 2022.

oÉcl¡t¡l s¡cul.¡ol. - EJERclclo DE DEREcHos. Lo omisión por cuolesquiero de "[As PARIES" controtontes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerado como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, iodos los sonciones y
reporociones esloblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos.

oÉclm¡ ¡enc¡na. - MoDlFlcacloNEs. "LAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to
dispuesto en el presente controio se horó por escrilo firmodo medionte conveñio por sus representonles con
focufiodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lonto se formolice el documenlo respectivo.

OÉCtme CUent¡. - rtnmlxlClót¡ DEt CONTRATO. El presenle conlrolo podró ser rescindido unitoterot y
odministrotivomente por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nolificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo conlroporte con onlicipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el m¡smo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poclodos en el mismo,
independientemeñie de lo occión de doños y perluicios que en su coso corespondo o lo porte ofectodo.

sí mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir porciol o lololmenie esle controto de
resentorse olguno de los siguientes cousoles:t, l. Cuondo "!A PnOtESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.

2. Por prestor los servicios deficientemente, de monerq inoporiuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el
presente controto.

3. Por suspeñder injuslif¡codomente lo prestoción del se.vicio o negorse o corregir los deficiencios detectodos
por "EL INSTITUTO"

4. Cuondo "tA PROFESIONISTA" incuro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controio.

5. Por iodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestídod, probidod, y otros. "LA PROtESIONISTA", ofecle o lesione el inlerés de "EL lN§T|TUTO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este instrumenlo.

ÉC¡me QUtNtl. " RESPONSABITIDAD ClvlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controfo, "LA
FESIONISfA" osume lo responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que

puedon derivor por motivo del sorvicio prestodo.'tA PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "EI
IN UTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que

oso estime convenien'tes poro dichos efeclosEN SU

OÉClma S¡xra. - n¡srrUCtót¡. "l,a PROtESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuotquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y reslituiró o 'Et INSTITUTO" los con'tidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebídomente con dinero octuolizodo y con pogo de in'tereses de ocuerdo o lo toso
previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

Éclttl sÉ¡rlme. - n¡cu¡¡uclóN. "tA PRoÍEslONlsTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos

quedoró sujeto ol procedim¡ento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡cipol poro el Eslodo de
Chihuohuo.

coNlRATo DE piEsTActóN DE sERvtc¡os pnoitstoNAtEs tMpE-cps.sa.2s-2024,
cEtttnaDo pot EL tNslttuto MUñtctpal oE pENstoNEs y LA Úc. LtitEt Mat¡sa tascóN MA¡IiNE¡. í. ot oE EtiERo oEt 2o2¡t.

" m24 Arlo dét Elceñteñola <te to ruñdocióñ det Estodo de Chtruohrro "
Col€ Rio Seno No. ll0O, Colonio Alftedo Chóvez. Chihuohuo. Chlh., T€ éro.o Dlrocto 107?,, hftpr//s/w.ñunlclpiochlhuohuo.gob.mx

8de l0
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conceplo de pogos, en coso de incumplimienlo, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción



^ACñlñuahua
capitalcleffiaio

y resultádos
@

CONTRATO DE PRESTAC ION

DE SERVICIOS

l¡tstitutoMunl.¡pot
de Peot¡oiaJ

oÉCtul ocrava. - REcoNoclMlENfo coNTRAcTuAL. "tAs PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción, conven¡o o controlo que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "tA PROtESIONISTA" seró direclomente responsoble por
lo presioción de sus servicios. frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oÉct¡na HoveHl. . cEslóN DE coNTRAfo. - "tas PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obl¡goclones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porle.

vlCÉSlml. - CONIROVERSIAS. "l,AS PARIES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los siluociones no
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser fimodos por los m¡smos. fodos los noiificociones y comunicociones que se d¡rijon "LAS

PARTES" como consecuencio del presente coñtroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de decloroc¡ones del presente controto.

vlOÉStme pnt¡t¡ne. - ¡UnlSolCCtóN y COMPETENCIA. En lodo lo no previsto en el presente conlrolo se regiró por los

disposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuq, monifestondo "LAS PARIES" que en este
confoto no existe ningún vicio del conseñtimienlo que pudlero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenle

inslrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderle§ en
rozón de sus domicil¡os presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

rEÍDo auE ruE Et PRESENTE coNTRAro poR rAs pARrEs euE EN Er. TNTERV|N|ERoN y ENTERADAS DE su coNrENtDo Y

TUERZA TEGAI., I.O RATITICAN Y fIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. DIA OI DE ENERO DE 2024,

"Et lNsIllulo"

ING. JUAN ANT GO r-Ez vI"r.asEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"r"A PROtEStONtSTA"

UC. UE|ER SA RASCÓN MARTíNEZ.

coNrRAro DE ?itsIAc¡óN Dt s!¡vrcros prorESroNALlt lMtE.cPs.sa-25-202¡,
c ELE¡ ¡aDo pot 

E t tNsT¡IUto MuNrctpa t DE pENltoN Es y ta Ltc, t tltER MEtlsa tAsc óN MARTÍNE¡, tL 01 Dt ENERo DEL 2o2r¡.

,mu. atu dél Ücenleño,io cle to FúDdo.ión dél t40do de chfr¡uohuo "
Colle RíoSéno No. 1rCD, Coro¡io ArMoChóv€2, Chlhuohuo, Chih..Ieléfono Dreclo lO72), htlp:/^dww.muñicipiochlhuohuo.9ob-mx

9delO

NO. rMPE-CPS-SA-25-2024
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TESf tGOS

c.P. s .vtA v GóM DR. AtFO ESCA CONTRERAS
SU BDIRECTO ISINAI SUBDIRECT DEI. INSTITUTO

DEt INSIITUTO I. DE PENSIONES MUNICIP EP stoN Es

DRA. I.AURA CECITI ER NGA NEVAREZ
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

OEI. INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

coNttalo D€ ttEsractóNDEsE¡vtc¡os ptot!s¡oNAtEtutpt-cps.sa.25-202¡t,
cÉlt¡taDo Po¡ El lNll¡Tulo MUNtcttat Dt ttNslot{Es y LA llc. Uiltn MÉltsa tascóN MAnlNEl. Etot oE ¡NEto DtL2o2¡t.

' 2A24, Añó )etBicenteñono de,o Fundocóñ detEroda de Chihúohuo,
CoÍe Rio se.o No I100 aotóño at/edo Chóvez Chjhuoriuo. Chh.. reléfono Direcro IOTZ) hnpr//w.muñ c ptochrhuohlo.gob.mr

r0 dé r0

NO. tMPE.CPS-SA-25-202¡t


